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Respuesta.- 

Se precisa que los profesionales propuestos deberán acreditar su experiencia dentro de 

los últimos 10 años, dado que, dicha condición permitirá que se cuente con 

profesionales que tendrían conocimientos actualizados sobre la normativa relacionada 

con el objeto de la convocatoria. 

 

 



 
Respuesta.- 

La acreditación de la experiencia de los profesionales que elaborarán el estudio 
definitivo se realizará con la copia simple de contratos de ejecución de proyectos, con 
sus respectivas actas de recepción y conformidad. De igual forma el cumplimiento de 
los requisitos mínimos del personal se hará con copia simple de certificados, 
constancias y/o órdenes de servicio con conformidades de pago. 
 

 

Respuesta.- 

Se precisa que, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Nº 5 de las Bases, para la 

evaluación de los profesionales se considerará la experiencia acumulada en los últimos 

10 (diez) años, tanto para aquellos que se encargarán de la ejecución del proyecto, así 

como para los que elaborarán el expediente técnico. 

 

 



 

 

Respuesta.-  

Teniendo en cuenta la cantidad de expedientes técnicos y el desarrollo paralelo de los 

mismos, es necesario que la participación de los profesionales sea con coeficiente de 

participación. 

 

 

Respuesta.-  

Se precisa que la evaluación y calificación de los profesionales que se realizará a través 

del Anexo Nº 5, será en función a los años de experiencia, de acuerdo al tiempo de 

experiencia mínimo que exigen los Términos de Referencia de las Bases, para cada 

profesional. 

 

 

Respuesta.- 

Se adjunta Cd con el contenido del expediente técnico exigido por el PPRONIED. 



 
 

 

Respuesta.- 

El valor referencial incluye los costos de la elaboración del expediente técnico completo. 

 

 

Respuesta.-  

Se precisa que los proyectos relacionados con la ejecución de “hoteles” y “coliseos 

deportivos” serán considerados como obras similares. 

 



 
Respuesta.- 

Se confirma que, dentro de los costos derivados de los trámites legales y documentación 

que debe realizar LA EMPRESA PRIVADA durante la elaboración de los estudios del 

proyecto, ejecución y recepción de la obra, señalados en la Cláusula Décimo Tercera 

del proyecto de Convenio de Inversión Pública Nacional, se incluyen los trámites para 

la Licencia de Funcionamiento y la obtención del Certificado de Defensa Civil. 

 

 

Respuesta.-  

Se precisa que en caso de atraso de la obra por causas imputables al contratista y 

considerando que dicho atraso puede producir la extensión de los servicios de 

supervisión, lo que genera un mayor costo, el contratista ejecutor asume el pago 

correspondiente a los servicios indicados. 

 

Respuesta.-  

Se precisa que para los factores de evaluación, la experiencia del constructor podrá 

acreditarse con la misma documentación utilizada para acreditar los Requisitos 

Técnicos Mínimos 



 

 

Respuesta.-  

Se precisa que en aquellos documentos donde se indique solo el mes y el año de inicio 

y fin del periodo laboral, se tomará en cuenta que el inicio del periodo laboral será el 

primer día del mes señalado como inicio y para el fin del periodo laboral se tomará en 

cuenta el ultimo día del mes señalado como termino. 

Asimismo, en el caso que se presenten contratos para acreditar la experiencia de los 

profesionales, estos deberán estar acompañados de sus respetivas actas de recepción 

y conformidad, donde deberá constar el plazo de ejecución del servicio contratado. 

 

Respuesta.- 

Se precisa que de presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el 

cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo 

traslapado. 

 



 

 

Respuesta 

Se precisa que, al tratarse de un proceso según relación de items, se suscribirá un 

Convenio por cada ítem, es decir, se suscribirá un Convenio para cada proyecto que 

forma parte del proceso de selección. 

 

Respuesta 

Se precisa que, al tratarse de un proceso según relación de items, los postores 

interesados en más de un proyecto, deberán presentar los sobres Nº 1, Nº 2 y Nº 3 para 

cada ítem, de acuerdo a las consideraciones y/o condiciones señaladas en el Anexo Nº 

3 de las Bases. 



 

 

Respuesta.- 

Con motivo de la declaratoria de desierto del primer proceso para la contratación de la 

Empresa Privada que ejecutará los proyectos que forman parte de la presente 

convocatoria, el proceso de contratación de la Entidad Privada Supervisora fue 

suspendido. El Comité Especial efectuará las acciones necesarias para continuar con el 

proceso de contratación de la Entidad Privada Supervisora. 

 

 



 
Respuesta.- 

Con respecto a los Términos de Referencia, NO SE ACOGE LA OBRSERVACIÓN, con 

lo cual el Jefe de Proyecto deberá acreditar 03 años de experiencia en la elaboración 

y/o revisión de proyectos similares. 

 

Respuesta.-  

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN, por tal motivo, el personal propuesto como 

Previsionista en Seguridad podrá acreditar también su experiencia en obras en general. 

 

 

 

Respuesta.-  

El calendario de las Bases ha sido elaborado, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 

Supremo Nº 409-2015-EF. 



 
 

 

Respuesta.-  

El calendario de las Bases ha sido elaborado, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 

Supremo Nº 409-2015-EF. 

 

 

Respuesta:  

El plazo para el inicio de la elaboración del expediente técnico inicia cuando la Entidad 

haga entrega de terreno. El perfil forma parte de las presentes bases. 

 


